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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

48 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales
de reintegro de cantidades indebidamente percibidas de prestación económica
de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo Único, de las Resoluciones de la Dirección General Servi-
cios Sociales, relativas a los procedimientos de reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas de prestación económica de Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Gestión de Renta Mínima de
Inserción de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las Resoluciones
por las que se declara la ineficacia de las resoluciones por las que se concedió la prestación
económica de Renta Mínima de Inserción, así como la obligación de sus titulares de rein-
tegro fraccionado de las cantidades indebidamente percibidas por tal concepto, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 41 y siguientes del Reglamento de Renta Mínima
de Inserción de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales que la
publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de los titu-
lares. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados con el consentimiento
informado de las personas interesadas en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de la
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, a efectos de lograr un eficaz control de los mismos, inscrito en el Registro de
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano res-
ponsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de
Asuntos Sociales, y la dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50,
planta baja, de Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Lo que se notifica a las personas interesadas con indicación de que la Resolución por la
que se declara su obligación de reintegrar las cantidades indebidamente percibidas de Renta
Mínima de Inserción no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer recurso de alza-
da ante la Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estimen oportuno ejercitar.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Gestión de Renta Mínima de Inserción de la Dirección General de Servicios Sociales,
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sitas en calle O’Donnell, número 50, planta baja, de Madrid, de lunes a viernes, de nueve a
catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE RECLAMACIÓN DE CANTIDADES
INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA

MÍNIMA DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente

Pilar Torres Collado. — 50953478-Z. — 10229/2002.
Said Laabadi. — X-6591691-Y. — 5776/2010.
Javier José Sastre Bermejo. — 51374576-M. — 4616/2010.
Juana Felicita Campusano Paulino. — 11860396-D. — 4353/2009.
Mariluz Pérez Resco. — 33502083-F. — 2109/2006.
Najima El Hamzaoui. — X-3176796-J. — 1784/2010.
Jésica Saceda León. — 52892077-N. — 1471/2009.
Vicente Fernández Martínez. — 50105787-B. — 1319/2005.
Concepción Gilarranz Peralta. — 416420-M. — 79/2008.
Luisa Stella Aguirre Zambrano. — 50629612-B. — 3111/2007.
Carlos Álvarez Iglesias. — 11041000-B. — 2232/2005.
María Montero Hinojosa. — 51604947-P. — 2141/2004.
María Josefa Murillo Hernández. — 50942442-H. — 2138/2009.
Ediene Marcia Freitas Neves. — X-5293026-J. — 7225/2010.
Ilonca Jeanneth Arauco Chigua. — X-6715170-K. — 5924/2011.
Madrid, a 5 de octubre de 2012.—La Jefa del Servicio de Gestión de Renta Mínima de

Inserción, Carmen Arias Palencia.
(03/34.692/12)
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